
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Su PERINTEN DENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

  

Cotiza en Bolsa o mo —.- 

Declaración Jurada (Adjunta) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

11 
  

12 
              13 
  

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES   
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

$ UPERINTEN DEN CIA 

DE COMPAÑÍAS     
NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE. 48 Iii anno oro rr rc ccoo ains ÓN A 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL. Cerente General - Mario González Jiménez 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... .SIADkOUREO Debe ooo oacoonacnnco naco coran rra rn nn a 

NACIONALIDAD... Ecuat oriana o 179 ESO aaa ains 

NUMERO DE IDENTIFICA CION PERSONAL. 14 22LEL6 ALDO Ls nena rcagrrco nr rro 

DOMICILIO. .AV.».. 12 de Octubre K26-97 y Lincoln » Edif. Torre 1492, Of. 1005, 
Quito - Ecuador



  

| 

2, j DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NN NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

DECLARACION JURAMENTADA 

QUE OTORGA 

   

  

   

MICHAEL ALFONSO Y 

GERENTE DE LA CO ES 4 A yA 

EMPRESA QUE A SU VEZ ES AP 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIEDAD 

COMERCIAL DEL PLATA S.A 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI: 2da, COPIAS) 

AZ. 

Escritura No. 2014-17-01-040-P00 41€7 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y TRES (23) de JUNIO del año dos mil catorce, 

ante mí, Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de 

Quito, comparece el señor MICHAEL ALFONSO VEINTIMILLA 

AMBROSI, en la calidad de Gerente y como tal representante legal de la 

compañía GPASESORES S.A., empresa que, a su vez es apoderada de la 

compañía extranjera SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A, 

conforme consta de los documentos que se adjuntan como habilitantes.- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, soltero, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía, cuya copia se agrega.- Al efecto advertido de la 

2 Dottigación que tiene de decir la verdad, con claridad y exactitud, de 

/ conformidad con las leyes vigentes, y de las penas por perjurio, bajo 

juramento, por su honor declara: “Yo, Michael Alfonso Veintimilla 

1 

  
 



  

  

Ambrosi, en la calidad de Gerente y como tal representante legal de la 

compañía GPASESORES S.A., conforme aparece del documento adjunto, 

empresa que, a su vez, es Apoderada de la compañía extranjera 

SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A, declara bajo juramento que 

la compañía extranjera SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA 5S.A., se 

encuentra registrada en la Bolsa de Valores de la ciudad Buenos Aires, 

República Argentina, donde tiene su domicilio y que, la totalidad de su 

capital se encuentra representado exclusivamente por acciones ordinarias y 

nominativas.” Es todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad. HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN JURAMENTADA que 

junto con los documentos anexos que se incorporan queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que el compareciente acepta en 

todas y cada una de sus partes, para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mí la notaria, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo cuanto doy fe.- 

/ 
o bo (0% 

Por Ca 
A ” A : 

f) Michael Alfonso Veintimilla Ambrosi 

co 1? S(55 5 + 

   



  

  

   

    

   

DO MIA MTS + 

FI THIACHS Te 

EOAZÁLES z a 

CURTORIANA++tes E434 914402 

SOLTERO 
al es 108 Es STUDICATE 

TESON ALFONSO 2 PAE 

RTHA ALICIA ARE     

  

090 

090 - 0261 1712518537 
BAZO Gu TES Dat 

VEINTIMILLA AMBROSI MICHAEL ALFONSO 

  

PICHINCRA 

FRONPIDA 

CuUITO 

    

at A 

  
 



  

  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

Quito, 31 de Marzo del 2014 

Señor 

Michael Alfonso Veintimilla Ambrosi 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me place comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía GPASESORES S.A. celebrada el día cie hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
Gerente de la compañía por el período estatuario de dos años, cargo que deberá 

desempeñarlo de conformidad con Jo determinado por los estatutos sociales y demás leyes 

pertinentes. 

La representación legal, judicia] y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente de la 
compañía, según lo dispuesto en el artículo décimo tercero literal d) de los estatutos sociales. 

La compañía GPASESORES S.A. fue constituida mediante escritura otorgada el 24 de AGOSTO 
de 2009 ante el Notario Décimo Séptimo de Quito, Doctor Remigio Poveda Vargas, e inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito el 12 de cctubre del mismo año. La constitución de la 

compañía fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución 

No.SC.1J.DJC.Q.09.003813, del 14 de septierubre del 2009, 

Sin otro particular, me suscribo de Usted. 

Mogan : 
E, L/ Le Zo lo A 

Pa pala Robalino 

// Secretaria Ad- Hoc de la Junta 

ACEPTACION: Acepto el cargo de GERENTE, y como tal REPRESENTANTE LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL de la compañía GPASESORES 5.A. y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

En la ciudad de Quito, 31 de Marzo del 2014 

Atentamente, Le 
Firma: 4 7 7 

: he CoDtU pot MA Afonso Veintimilla Ambrosi 
¿CC. 171251853-7 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO . 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13207 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/04/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5169 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 31/03/2014 
FECHA ACEPTACION: 31/03/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GPASESORES S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1712518537 VEINTIMILLA AMBROSI GERENTE 2 AÑOS 

MICHAEL ALFONSO 

  

  

          
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST:RMH: 3331 DEL: 12/10/2009 NOT: DECIMO SEPTIMO DEL: 24/08/2009 P.A |] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2014 ade Regis 
O) tra 

  

LA 
AB. MARCO LEON SATAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

Página 1 de 1 

No 
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Quito, a 31 de Marzo de 2010 

JEM. 

Prot. N* 408 

PROTOCOLIZACION DE LA 
COPIA AUTENTICADA 
PODER GENERAL 

OTORGADA POR LA 

SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A.   
A FAVOR DE 

GPASESORES S.A. 

  
CUANTÍA: INDETERMINADA 

Ñ - 
2. - TA 

¿UU (Dr: 2”; 30 Gto) (COPIAS) 
4 

Ñ 

— 

 



  

PA A 
cuidada 

  

OP Q / A GONZALEZ * PEÑAHERRERA 8 ASOCIADOS 

ABOGADOS    
   
   

E SEÑOR NOTARIO.- 

r. Juan Carlos Montenegro S., Abogado en libre ejercicio y Doctor en Jurisprudencia, 

I 
E fn el registro de escrituras públicas a su cargo, se sirva protocolizar el PODER GENERAL 

s otorgado por SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A. a favor de GPASESORES S.A. el 19 

5 de marzo de 2010 en Buenos Aires, República Argentina, mismo que se encuentra 
k debidamente apostillado. 

y. MUCaime e 
¿Dr. Juan Carlos Montenegro S. 

d Abogado, mat. 7574 C.A.P. 

   

  
    

   

  N26-97 y Lincoln, Edificio Torre 1492, Piso 10, Of. 1005 - Telf: (5932) 2986528, 2986529, 2986530, 
(5932) 2986532 - E-mail gonzalpeOgpa-lawyers.com Quito — Ecuador - www.gpa-lawyers.com    
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EG 10 
DE BUENOS 

PAL. REPUeNo      

  

  

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República 

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

y sello del escribano ENRIQUE IGNACIO MASCHWITZ -H- 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

el Ny” 100322124482/E ión no juzga sebre 

  

   

    

    

el contenido y forma del documento. 

Lunes 22 de Marzo de 2010     

    

Ares,     GHTDE ESCRIBA 
CONSEJERO          
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n. ARGENTINA (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) A 00274159 

1. PAÍS: REPUBLICA ARGENTINA ii oi A 

El presente documento pÚblICO o A 

2. Ha sido firmado por VICTOR MANUEL DI CARUA==>ccronanmtotanmnonaramm.- 

3. Quien actúa en calidad de CONSEJERO 772277 T TTD T MTI TIT 

5.En LA CIUDAD DE BUENOS AIRES... 6. Eldía22/03/2010... 

7.Por EL... COLEGIO DE ESCRIBANOS ..0* PA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 

on venia RUMOR A A A 

8. Bajo el número100322095403 

9. Sello / Timbre 10. Firma 

  

EA PALA O PESA PROA ERC. FERRANDO PENA POL rut: 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Juan Carlos Montenegro, el 

día de hoy en seis fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notarta 

Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo' el Documento, que antecede.- 

Quito, treinta y uno de Marzo del dos mil diez.- Y 

   

  

e Dr. Oswaldo / 

NOTARIO CUADR SIMO DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante el doctor Oswaldo Mejia Espinosa cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en 

fe de ello confiero esta DECIMA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

AUTENTICADA DE PODER GENERAL, que:otorga LA SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A., a 

favor de GPASESORES S.A.- firmada y sellada en Quito, a los diecisiete días del mes de Junio del 

dos mil catorce.- ns => 

“E” 

” DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 

    
 



  

   
    

   
    

TÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Juan Carlos Montenegro, el 

día de hoy en seis fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria 

Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo” el Documento, que antecede - 

Quito, treinta y Uno. de Marzo del dos mil diez.- 

   

   

    

  

lérfa Espinosa., 

SÍMO DEL CANTÓN QUITO % 

Se protocolizó ante el doctor Oswaldo Mejia Espinosa cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en 
fe de ello confiero esta DECIMA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DE LA COPIA 

AUTENTICADA DE PODER GENERAL, que Jotorga LA SOCIEDAD COMERCIAL DEL PLATA S.A., a 

favor de GPASESORES S.A.- firmada y sella a en Quito, a los diecisiete días del mes de Junio del 

dos mil catorce.- 

    
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO. 

    
 



  

Se otorgó ante mí. en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito. veinte y tres de junio del año dos mil 
catorce. 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

 



  

Extracto http://apps.funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/ areac/.. 

Imprimir 

rita DA 
2014-17-01-040-P004187 

     
   

Doctora. Paola Andrade Torres 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO 

  

    

  

  

  

  

    

  

              
  
  

                  
    

  

  

    

            
        

EXTRACTO 

Escritura No. | 2014-17-01-040-P004187 | No. De Fojas. [9] 
ACTO O CONTRATO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PERSONAS NATURALES 

FECHA 

2014-06-23 16:01:35 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento 
Persona Nombres/ : de No.Identificación | Nacionalidad || Calidad Nombre de la persona que le 

Razón social : : representa 
identidad 

Persona COMPAÑIA - MICHAEL ALFONSO 

Jurídica  [GPASESORESSA | Ecuatoriana [Apoderada EINTIMILLA AMBROS! 

A FAVOR DE 

Nombres/ Documento , La : . : 
Persona Razón social |de identidad No.Identificación |[|Nacionalidad |Calidad | Nombre de la persona que le representa 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO A 

INDETERMINADA — ASA   
  AA 

—-BOCTÓRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 
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